
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Ocio y Deporte Canal, S.L.U. 
C/ Santa Engracia, 125 
28003 Madrid 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR 
EN EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE EQUIPACIONES Y 
UNIFORMES PARA OCIO Y DEPORTE CANAL, S.L.U.  

 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO AL PRECIO MAS 
BAJO  

 
CONTRATO Nº 01/2020 

 

 



 

 
2 

SUMINISTRO DE EQUIPACIONES
CONTRATO ABIERTO SIMPLIFICADO

 AL PRECIO MAS BAJO 
Contrato Nº: 01/2020  

Ocio y Deporte Canal, S.L.U. 
C/ Santa Engracia, 125 
28003 Madrid 

 

 

 

INDICE DE APARTADOS 
 
 
 

1. Introducción…………………………………………. 3   

2. Objeto del contrato………………………………. 3  

   3. Personal……………………………………………….. 3  

4. Especificaciones Técnicas………………………. 3 

5. Obligaciones del Adjudicatario….…………..  4                                                 

6. Sistema de control…………………………………. 4  



 

 
3 

SUMINISTRO DE EQUIPACIONES
CONTRATO ABIERTO SIMPLIFICADO

 AL PRECIO MAS BAJO 
Contrato Nº: 01/2020  

Ocio y Deporte Canal, S.L.U. 
C/ Santa Engracia, 125 
28003 Madrid 

 

Apartado 1. Preámbulo. 
La sociedad Ocio y Deporte Canal, S.L.U. (en adelante Ocio y Deporte Canal), es una empresa pública unipersonal 
perteneciente al Grupo Canal de Isabel II, que se constituyó a efectos de poder desarrollar la explotación de los 
servicios de gestión y explotación de las instalaciones deportivas de Canal de Isabel II Gestión, S.A. que han sido 
objeto de legalización en el Tercer Depósito de forma que, dado el excepcional interés público, los usuarios de 
las mismas pudiesen seguir utilizándolas. 
 
En las instalaciones deportivas del Tercer Depósito tienen como base fundamental las Escuelas Deportivas; 
Escuela de Fútbol con 700 alumnos, Liga Externa con 140 equipos, Escuela de Pádel con 600 alumnos, Escuela 
de atletismo, integrada por niños 90 alumnos aproximadamente, campamentos y eventos varios. 
 
Apartado 2. Objeto del contrato. 
El objeto del presente contrato es el SUMINISTRO DE EQUIPACIONES Y UNIFORMES para Ocio y Deporte Canal 
S.L.U. 

 
El presente servicio incluye el suministro de uniformes para el personal de Ocio y Deporte y 
equipaciones para los usuarios de las siguientes actividades:  
 

 Escuelas de Futbol 
 Ligas de Futbol 
 Torneos de Pádel 
 Ligas de Pádel 
 Escuela de Atletismo 
 Campamentos 

 
 
Apartado 3. Personal. 
El adjudicatario se compromete a disponer de los medios personales necesarios para la prestación del suministro 
objeto del contrato.  

Todas las comunicaciones realizadas por la empresa contratista en relación con el suministro del presente 
contrato serán comunicadas única y exclusivamente por un responsable designado para tal fin.  

La empresa adjudicataria deberá de disponer de una presencia real a través de una organización, infraestructura 
y poder de dirección propios que debe de desplegar para la ejecución del suministro contratado. 

Apartado 4. Especificaciones técnicas 
Los artículos que el adjudicatario deberá suministrar deberán cumplir los requisitos técnicos que se indican para 
cada artículo en la columna “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS” de la tabla del Anexo II del PCAP y corresponderse 
con los productos cuya ficha técnica se encuentra incluida en la oferta del adjudicatario. 
 
Los artículos deberán ser suministrados, en la dirección prevista en el PCAP, en un plazo máximo 48 horas 
naturales desde la fecha de la solicitud, salvo por causa justificada de rotura de stock de la empresa 
suministradora en cuyo caso el plazo no podrá ser superior a 5 días.  
El adjudicatario deberá a su vez, responder de los posibles daños y/o perjuicios que pudieran ser causados a 
Ocio y Deporte Canal, S.L.U durante el traslado del material suministrado, por lo que deberá contar con una 
empresa experta en transporte. 
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Los artículos se deberán entregar debidamente embolsados de manera individual, indicando en un lugar visible 
el correspondiente dorsal y talla, y, en el caso de los equipos de liga, se deberá indicar a su vez el nombre de 
cada equipo. A su vez, todos los artículos deberán llevar etiquetado en el que se especifique la forma de lavado, 
secado, planchado y limpieza en seco.   
 
Durante la duración del contrato Ocio y Deporte podrá solicitar colocar dorsales en camisetas ya adquiridas, que 
el adjudicatario deberá recoger y devolver en la instalación, sin necesidad de estar embolsadas, en un plazo 
máximo de 3 días desde la fecha de la solicitud.   
 
El logo se realizará por transfer de serigrafía, a un color pudiendo ser éste el blanco o el negro, con el logo y 
medidas establecidas en el Anexo II. 
El dorsal en la espalda se realizará con vinilo de recorte a un color pudiendo ser éste el blanco o el negro. 

 
Apartado 5. Obligaciones del Adjudicatario. 
El adjudicatario deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

 Cumplir todas las disposiciones vigentes en materia fiscal y laboral, de seguridad social y seguridad e 
higiene en el trabajo de conformidad con las Cláusulas 30, 31, 31 bis y 31 ter del PCAP. El 
incumplimiento de dichas disposiciones no implicará responsabilidad alguna Ocio y Deporte Canal. 
 

 Cumplir en la prestación del suministro con los requerimientos y estándares de calidad exigidos en el 
Contrato. Ocio y Deporte Canal, S.L.U. tendrá la facultad de solicitar al supervisor o interlocutor 
designado por el adjudicatario la corrección de las deficiencias detectadas en el suministro prestado. El 
adjudicatario se obliga a subsanar las deficiencias con la mayor brevedad. 
 

 El adjudicatario no podrá realizar modificaciones en la prestación del suministro sin la previa 
autorización de Ocio y Deporte Canal, S.L.U. 

 
Apartado 6. Sistema de control. 
Ocio y Deporte podrá realizar controles aleatorios de cualquier pedido para verificar el número de artículos 
suministrados y las características técnicas exigidas para cada artículo del pedido solicitado.  
 
 
 
 
Firma:   
 
 
 
 
 

Sonsoles Monteagudo Vila     Isabel Cuevas Rodríguez 
Administradora Mancomunada    Administradora Mancomunada 
Ocio y Deporte Canal, S.L.U.     Ocio y Deporte Canal, S.L.U. 
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